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de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, titular de los valores de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio 
de cobranza en período voluntario de los siguientes municipios y conceptos:

MUNICIPIOS, CONCEPTO Y PLAZOS DE INGRESO
Municipios de San Roque, La Línea de la Concepción, Los Barrios y Tarifa

Con Periodicidad Trimestral:
PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE RECOGIDA DE R.S.U., DE TRATAMIENTO DE R.S.U..
23 ENERO - 01 ABRIL (4º Trimestre 2025) 02/03
20 ABRIL - 26 JUNIO (1º Trimestre 2026) 03/06
24 JULIO - 30 SEPTIEMBRE (2º Trimestre 2026) 02/09
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE (3º Trimestre 2026)

Municipio de Algeciras
Con Periodicidad Anual:

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS – ANUAL 
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE

Municipio de Los Barrios
Con Periodicidad Trimestral:

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA
23 ENERO - 01 ABRIL (4º Trimestre 2025) 02/03
20 ABRIL - 26 JUNIO (1º Trimestre 2026) 03/06
24 JULIO - 30 SEPTIEMBRE (2º Trimestre 2026) 02/09
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE (3º Trimestre 2026)

	 MODALIDADES DE PAGO
	 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
	 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta de pago 
Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
	 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
	 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 243 de la Unidad 
de Recaudación de Algeciras o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita 
en C/ Sindicalista Luis Cobos nº 2- 1ª planta (Edificio Bomberos), 11203 Algeciras, 
Cádiz, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
	 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
	 Lo que hago público para general conocimiento. 
	 23 de enero de 2026. Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Rafael 
Antonio Espigares Navarro.				             Nº 9.500

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 23 de enero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Los puestos de trabajo de Vicedirector/a de Servicio, identificados 
con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, que se relacionan en las Bases Específicas 
que se acompañan como documento Anexo I se encuentran actualmente desempeñados 
mediante atribución temporal de funciones, de tal modo que procede la oportuna 
convocatoria para la provisión con carácter definitivo de los mismos por el sistema de 
libre designación, según establece al efecto la relación de puestos de trabajo vigente 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- Las características y requisitos específicos exigidos para el 
desempeño de los referidos puestos se relacionan en las Bases Específicas que figuran 
como documento Anexo I.
	 Tercero.- Se propone la provisión de los citados puestos, por el sistema de 
libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 

convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 80 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, regulan 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, figurando entre los mismos el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública.
	 Segundo.- Tanto la vigente Relación de Puestos de Trabajo como el 
apartado Décimo del Texto Consolidado del Estatuto del Personal con Funciones 
Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad de la Diputación Provincial de 
Cádiz, aprobado por acuerdo de Pleno publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019, establecen que los puestos de trabajo de 
Vicedirectores/as de Servicio serán cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
así como que la designación se realizará previa convocatoria pública y publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de las Bases Específicas aprobadas de conformidad 
con el apartado g) del artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
	 En el mismo Estatuto, en su apartado Cuarto, se dispone que los citados 
puestos de especial responsabilidad serán ocupados según lo previsto en el artículo 
32.bis de la Ley de Bases de Régimen Local, siendo de aplicación supletoria a las 
Corporaciones Locales lo establecido en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, en lo referente al procedimiento de libre designación.
	 Tercero.- Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 17 de octubre 
de 2023, modificada, posteriormente mediante Resolución de 22 de marzo de 2024, se 
acordó la distribución de las Áreas de responsabilidad política a las que se adscriben los 
distintos Servicios y Unidades administrativas de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Cuarto.- La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos los que son objeto de esta convocatoria, así como los 
requisitos exigidos para su desempeño.
	 Quinto.- Corresponde la competencia para efectuar la convocatoria pública, 
así como para aprobar las bases específicas que han de regir los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo mediante libre designación a la Presidencia de la 
Corporación conforme a lo establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha 
competencia en el Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por 
acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública para la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, incluidos en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
	 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria 
para la provisión, mediante el procedimiento de libre designación, de los citados puestos de 
trabajo que figura en el documento Anexo I, así como el modelo de solicitud de admisión 
a los procesos de provisión de puestos que figura como Anexo II.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante a efectos de plazo 
de eventuales impugnaciones o recursos.

ANEXO I
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DOS 
PUESTOS DE TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO (E-29012.004 Y 
E-29012.013) CON FUNCIONES DIRECTIVAS PROFESIONALES DE ESPECIAL 
RESPONSABILIDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
	 PRIMERA.- OBJETO.
	 Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria para la provisión, 
por el procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, correspondientes a 
puestos de personal directivo profesional de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a 
lo establecido en el artículo 32.bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, los artículos 13, 78, 80 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público, el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, los artículos 101 y 102 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su artículo 1.3 en relación con el 
artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986, así como en el Texto Consolidado del 
Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad 
de esta Corporación, aprobado por acuerdo de Pleno publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019.
	 SEGUNDA.- FUNCIONES COMUNES.
	 Son funciones comunes a todo el personal directivo profesional, dentro de 
su ámbito de responsabilidad:
a) La Vicedirección y gestión de los servicios, unidades y departamentos. 
b) Proponer a sus servicios técnicos y responsables públicos de los que dependa la 
elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito funcional. 
c) Proponer la adopción de actos administrativos referentes a su ámbito de responsabilidad. 
d) La emisión de informes en las materias de su ámbito de funciones. 
e) El seguimiento y la evaluación de los servicios de su competencia y el control de 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos. 
f) La coordinación con los demás directivos y responsables políticos de las áreas 
funcionales en que se estructure la Diputación. 
g) Asesoramiento al/a Diputado/a Delegado/a del Área o responsable superior del 
ente al que esté adscrito. 
h) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan o asignen por los órganos competentes.
i) Sustituir a la Dirección del Área en su ausencia y en cuantas tareas esta le encomiende.
	 TERCERA.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO.
	 Las funciones específicas de cada uno de los puestos vendrá determinada 
por la especificidad del ámbito objetivo del puesto, atendiendo al Área de adscripción 
y Servicios, Unidades y Departamentos adscritos a la misma conforme a la Resolución 
de la Presidencia de fecha 17 de octubre de 2023, modificada posteriormente mediante 
Resolución de 22 de marzo de 2024, así como a los objetivos, funciones y competencias 
atribuidas a las Áreas relacionadas en la misma. 
	 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.004, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y SERVICIOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA 
(DESARROLLO LOCAL).
	 Colabora con la Dirección de Desarrollo Local en la determinación de los 
objetivos a alcanzar, asistiéndola en la determinación de las necesidades de personal, 
colaborando en la descripción de los puestos de trabajo y en la distribución de los 
efectivos existentes. 
	 Asimismo, realiza tareas de gestión, estudio y propuesta de nivel superior 
en inmediata dependencia de la Dirección, asegurando la asistencia técnica por sí 
misma o por otros medios, ocupándose del buen fin de la misma.
	 En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la titular de la Dirección 
cubrirá, por el periodo que resulte imprescindible, las referidas situaciones.
	 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.013, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO ESTRATÉGICO.
	 Colabora con la Dirección de Planificación, Coordinación y Desarrollo 
Estratégico en la determinación de los objetivos a alcanzar, asistiéndola en la 
determinación de las necesidades de personal, colaborando en la descripción de los 
puestos de trabajo y en la distribución de los efectivos existentes. 
	 Asimismo, realiza tareas de gestión, estudio y propuesta de nivel superior 
en inmediata dependencia de la Dirección, asegurando la asistencia técnica por sí 
misma o por otros medios, ocupándose del buen fin de la misma.
	 En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la titular de la Dirección 
cubrirá, por el periodo que resulte imprescindible, las referidas situaciones. 
	 CUARTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 Podrán participar en la presente convocatoria quienes, ostentando la 
condición de personal funcionario de carrera, reúnan los requisitos exigidos en las 
presentes bases, tanto si se encuentran en servicio activo como si están en la situación 
a que hace referencia al artículo 62.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.
	 En todo caso, tendrá la consideración de requisito exigido ostentar la 
condición de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en los 
términos previstos en el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 101 de la precitada Ley, y en la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 Cualquier otra condición alegada será considerada mérito.
	 QUINTA.- SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN.
	 Queda excluido del derecho a participar en la convocatoria aquel personal 
funcionario de carrera en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Las personas que se encuentren en situación administrativa de suspensión firme 
de funciones.
b) Las personas que se encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria por 
interés particular o de excedencia voluntaria por agrupación familiar, siempre que en uno u 
otro caso no hayan transcurrido dos años desde la declaración de alguna de dichas situaciones.
	 SEXTA.- REFERENCIA TEMPORAL.
	 Las condiciones exigidas en las presentes bases estarán referidas a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
	 SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN DE PUESTOS.
	 La adjudicación de los puestos tiene el carácter de irrenunciable.
	 En el supuesto de haber obtenido simultáneamente otro destino, quien 
se encuentre en tal circunstancia vendrá obligado a comunicar la opción por la que 

opte en el plazo señalado por el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
	 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la 
Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019 y en la web de la propia 
Corporación (www.dipucadiz.es), que establece que los participantes deberán relacionarse 
obligatoriamente a través de medios electrónicos, salvo que, por circunstancias excepcionales 
debidamente motivadas, la convocatoria habilite la posible relación a través de medios no 
electrónicos, en los trámites de presentación de solicitudes y de documentación. 
	 Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.
	 Las mismas deberán ir acompañadas de Curriculum Vitae en el que se 
hará mención expresa de la titulación académica, años de servicio, puestos de trabajo 
ocupados y organismos en los que se desempeñaron, acciones formativas y jornadas, así 
como cualquier otro mérito que se estime pertinente. Los anteriores extremos deberán 
ser acreditados documentalmente.
	 Se podrá recabar de los participantes en la convocatoria aclaraciones 
o documentación adicional, cuando de la presentada no resulten suficientemente 
acreditados los datos alegados en relación con los requisitos exigidos.
	 Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP), se podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por las personas 
interesadas, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información 
original. No obstante, según lo indicado en el apartado 7 del artículo 28 de la LPACAP, 
los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.
	 Las personas interesadas en participar en el procedimiento de provisión 
cursarán sus solicitudes mediante trámite telemático a través de la Sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz, clicando en el menú superior en TRÁMITES 
DISPONIBLES, y desde 
	 ÁREAS TEMÁTICAS en “Procesos selectivos-solicitud”, “Provisión de 
puestos” y a continuación 'Convocatoria pública provisión puestos, mediante libre 
designación, Vicedirector/a de Servicio (E-29012.004 y E-29012.013)'.
	 Quienes tengan la condición de personas con limitaciones en la actividad 
deberán adjuntar informe del Equipo de Valoración y Orientación de la Junta de Andalucía 
que acredite la capacidad para realizar las funciones objeto de la convocatoria.
	 NOVENA.- RESOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO.
	 Una vez comprobado que las personas candidatas cumplen con los requisitos 
exigidos y una vez acreditado el cumplimiento del procedimiento debido, el órgano 
competente de la Corporación resolverá motivadamente la convocatoria.
	 La resolución se ajustará a lo previsto en el artículo 36 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz conforme a lo 
establecido en el artículo 45 de la misma. Quedará así agotada la vía administrativa de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
	 En todo caso, el nombramiento requerirá el informe previo favorable del/la 
Diputado/a Delegado/a del Área a que pertenezca el puesto de trabajo convocado. El/la 
Diputado/a aludido/a emitirá su informe en el plazo de cinco días naturales, contados 
desde el siguiente a la fecha en que se le hubiera solicitado. De no emitir informe en 
el plazo indicado se considerará que éste es favorable.
	 El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de 
eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación 
con los objetivos que les hayan sido fijados. 
	 En el caso de que la persona seleccionada tenga acreditada la condición 
de persona con limitaciones en la actividad, la Diputación Provincial vendrá obligada 
a realizar las adaptaciones precisas al puesto de trabajo, siempre que ello no requiera 
modificaciones exorbitantes o excepcionales.
	 Los nombramientos deberán realizarse en el plazo de un mes, contado desde 
la finalización de la presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse por un mes.
	 DÉCIMA.- TOMA DE POSESIÓN.
	 El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia de la persona designada, o de un mes, si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo, en su caso.
	 Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la resolución de nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 DÉCIMO PRIMERA.- CESE.
	 El órgano competente de la Corporación podrá resolver con carácter 
discrecional el cese de la persona nombrada, debiendo motivar su decisión.
	 En ningún caso su cese generará derecho alguno a integrarse en la estructura 
de la Diputación Provincial de Cádiz fuera de los sistemas legales ordinarios de acceso.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
	 Los actos administrativos relativos a la presente convocatoria se publicarán 
en la web corporativa https://www.dipucadiz.es, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 DÉCIMO TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RECURSOS.
	 El artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, determina el régimen y requisitos de los nombramientos 
del personal directivo en las Diputaciones Provinciales. Este régimen jurídico debe 
complementarse con lo dispuesto, con carácter básico, en el artículo 13 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 y la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 7/1985.
	 La convocatoria para la provisión de los puestos de trabajo, por el 
procedimiento de libre designación, se rige por las presentes Bases Específicas, de 
conformidad con lo previsto en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la 
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Corporación y lo establecido en el Texto Consolidado del Estatuto del Personal con 
Funciones Directivas de Especial Responsabilidad, aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, definitivamente 
aprobado mediante su publicación en el BOP de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019. 
Todo ello con sujeción a lo establecido en los artículos 78, 80 y siguientes del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, los artículos 101 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el artículo 141.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como en el Título III del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su 
artículo 1.3 en relación con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:   libre designación     concurso   

  comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE 
SE PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(E-NNNNN.NNN)

2 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el puesto al que se opta  
SI   NO 
Publicaciones, colaboraciones y trabajos  SI   NO  
Titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, 
distintas y de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o 
Grupos/Sugrupos al que está adscrito el puesto  SI   NO 

3 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE O PAREJA DE HECHO (personal de Diputación)
SI   NO  N.I.F./N.I.E.

CUIDADO DE HIJOS/AS (menores de 12 años) 
SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a)  SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

4 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto copia 
título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto libro 
de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja de 
hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de nacimiento, por lo que aporto libro de familia.

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz, para darle adecuada respuesta a la solicitud 
formulada en el procedimiento de referencia que ha iniciado con la presentación de 
la misma. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad: dirigiéndose a la Delegación de Protección de Datos por 
correo electrónico: dpd@dipucadiz.es o al teléfono 956240320; de forma electrónica a 
través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un 
escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.

 
(1) En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 23 de enero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Fdo.: Daniel Leiva Sain.z Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos.						                Nº 9.716

___________________

AREA DE PLANIFICACION, COORDINACION 
Y DESARROLLO ESTRATEGICO

INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO (IEDT)

ANUNCIO
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025.
	 Con fecha 26 de Enero de 2026 la Vicepresidencia del IEDT, ha adoptado 
el siguiente Acuerdo:
	 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Consta expediente para la aprobación de las Bases de la convocatoria para 
la selección de selección de TRES TÉCNICOS MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA EXPERIENCIAS PROFESIONALES 
PARA EL EMPLEO, correspondientes a la convocatoria 2025, supeditada en todo 
caso, a la ejecución de la Resolución definitiva de fecha 16 de diciembre de 2025 de 
la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresa en el marco del programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo correspondiente a la Convocatoria 2025. 
	 A la vista del informe jurídico de fecha 22 de enero de 2026 y la Resolución 
definitiva de fecha 16 de diciembre de 2025 de la Dirección General de Intermediación y 
Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para financiar prácticas no 
laborales en empresa en el marco del programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo correspondiente a la Convocatoria 2025. 
	 Siendo el órgano competente la Vicepresidencia del IEDT, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Presidenta en virtud del Decreto de Delegación de 
Competencias de 25 de julio de 2023,
	 vengo en RESOLVER,
	 PRIMERO.- Aprobar las Bases de la convocatoria para la selección de 
TRES TÉCNICOS MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, 
correspondientes a la convocatoria 2025. 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.1.- La presente convocatoria tiene por objeto fijar los requisitos y criterios 
de valoración que han de tenerse en cuenta para la selección de TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025, de conformidad con la Resolución de 16 de diciembre de 2025 de 
la Dirección General de Intermediación y Orientación laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresas en el marco del Programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo correspondiente a la convocatoria 2025.
	 1.2.- Los nombramientos de funcionarios interinos de programas se regirán 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en cuanto a 
las condiciones de trabajo, por lo dispuesto en estas normas.
	 1.3.- Las retribuciones salariales del personal empleado público del IEDT, 
se aprobaron mediante Acuerdo por negociación colectiva y ratificado por el Consejo 
Rector del IEDT celebrado el 21 de marzo de 2025, donde se modifica el artículo 19 
del Acuerdo de Negociación Colectiva para la Personas Empleadas Públicas del IEDT 
de la Diputación Provincial de Cádiz, Capítulo VIII. Dichas modificación ha sido 
publicado en el BOP de Cádiz numero 70 de 14 de abril de 2025. 
	 1.4.- La funciones a realizar por el personal técnico del programa vienen 
descrita en el artículo 11 de la Orden de 12 de mayo de 2018.
Características de los nombramientos
1. Puestos: 3 Técnicos Medios de Inserción Laboral. 
	 2. Ocupación Relacionada: Técnico Medio de Inserción Laboral A2.
	 3. Vinculación Jurídica: Funcionario Interino de Programa.
	 4. Centro de trabajo:
• Dependencia centrales del IEDT, sito en la calle Tamarindos, 12 bajo, 11007 Cádiz.
• Centro de Excelencia Profesional el Madrugador, sito en Carretera El Portal A-2022 
KM 1.5, 11.500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Independientemente del lugar de su puesto de trabajo base finalmente asignado, 
el puesto conlleva la realización de Itinerancia a nivel provincial para el correcto 
desarrollo de sus funciones.
	 5. Duración: Hasta fin del programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo de la convocatoria 2025, siendo el 25 de diciembre de 2027.
	 6. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes: Quienes deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud, debidamente 
cumplimentada, en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La presentación de 


